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No acepta suscriciones. · 
Pub 1 icará avisos, menos re-

J:mtidos. . 
Publicará gratis los escritos 

de interés gc eral, que sean 
en hien de la comundad del 
Mu·' .;;:; io 
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d;_¡céión de agnardientes del p ;o. ísl1icores v bebidas alcóholicas ó 
·¡ ue se hag,\al CantcS.n, pagará dns :~?"'"~rJie;tes elabor~dos en las po
-::ent·tV·~~ pul.' cadá l1tro, ha"t 't 2 I LLtcH nes, se cobrara en las respec
graJos Cartier, y un cu~:rt' de cen- tiv .. s fa 1 icas ántes de salir al con
tavo P;>rcad~ grado ~XCe~J~ntc. Sl!illO, qued~nd.o autcrizado el ~e

Articulo 2. Ji! qu": qu1 s1ere des- S(Ji ero,) Asent1sta p;1ra tomar ella-
ti lar agu::trdit·ntes, · m<~trictdará s 1 1 i:• mente nota de la producción, 
hbrica en la T~-:sorería l\Iunicip:1l, po:- cuya cai¡Üdad cobrará el con
expresando ellügar en que e-;t:i ci:- . umo aunque sean vendidos en la 
tuada, y el tiempd que durar;i la m ;:, 111 a fábrica. .. ., 
destilrtci6n, la que se renovará ca- Art:t~ulo 10:-El Tesorúo 6 Re-
da treinta días. , rnatista h;mi valer sus derechos 

Artículo 3°. Los destiladores ,¡ nk lns 'I enientes Políticos y J LH~
matriculadus llevarán un libro di.~- ces Civiles, quienes serán compe
rio, en el que asentarán la produc t ·nt :s para estos reclamos, reso-l

lo concerniente ción de litros diarios, el númer" ~le" ver ~obr~ sus controvercias, pres

S; .:~Úlg~a con todos los pe
t:riódL.ü"' Je fuera y dentro del 
p a ís• 

p..:¡,¿ todo 
al pe. i· ·dico, S~ en t enderán 
e w d Secretario MunicipaL 

vent~. cort expresión del ritímero de tando el auxilio de su autoridad 
guias dadas en cada remelia. a un con la fuerza armada para ha

1 .::: Orden~nz~ Municipal sohre regh
ntt·nLJci'ón del dert·cho de con-;tunG 
de ngu ndi,..nte nacional en el Can tón. 

2 ·" (.lq ¡.,de la S,·crebrh ele la Con•1en 
rión, rem•-ttendo ra Lev 'k ~¡?;nardten
te dic.t ,da por lJ As~ mld,,a Nacional; 
y 'l Lié declJ ra que fJ nerL.,n en vigen
<.ia loo; artículos 4, 5, o y dt>l D e
tretn Supremo de 18 de Febrero de 
1896. 

.3? Ley ·le agnarrliente rlarl: por la 
Aoantblea Nd.cÍGnal y snnc10nada en 
Mayo 17 del presente Hñn. · 

.4-" Ley dada pr'r la tnisma, "Asamblea 
naciOnal, sobre h'>nores a -la memo
ria -del di, tit1gllido patriota Corone l 
Lu1s V ar g .¡o T·•rre~, victi!Jládo en 
Cuenca el 20 de \fayo de 1887 . .. 

5? De< rcto ejecu tivo, r e g lJmentand'J 
]3 elabr,racton y tráfico del aguar
diente na<. lunal q le se elabore. 

I . , 
LA l\IUNICIPALIDA D 

UEL 
CANT 5-N PoRTOVI EJO. 

En vi'it ::t .de la disposi , óm de lé\ 
Honor<tble Convención Nr~cional, 
de 1 3"dPl rnes pasado,-Sübre-h -c~tl ól. l'
ta parte dei derecho de const ,mn ó 
introdu,ci.',n de ;:¡g¡¡ ;:¡r d 'n :s Jel 
país, par;.¡ c¡ue pnr los Muntcq;~t.s 
sea admi>Ji,;tr;Hb, rf'm3 tada, etc., 

"Sin int~ rvenci6n fisca l. 

ACUERDA: 

Artículo 4°· El libro menciona- c.e r efectivo dichos impi.lest'os; 
do en el artículo anterior, sed pues- Artículo 1 t- Los (]U e no cumplie~ 
t0 á la vi-;ta del Tesorero ó Asen- ren con lo prescrito eA este acuer
ti-;ta en su caso, y al no h ac,· rl ,> , se do ó hicieren introducciones rálan- · 
¡•r •ce.derá conforme á derecho p;;ra de~tfn<>s. ser~n juzo-adG>s como con-
oGligar á exhibirlo. .· . tr<>bándista<;, 

0 

A~t:culo 5°. Los destihd· 1res no 
podrán remitir sus aguardientes <i 
los iugates de consumo, sino dand o 
.al conducto.r ""·a gL1ia conforme al 
modelo adjunto, en la que se ano
tan1 el lugar de la rrodutción, d 
nombre del Jueñ n Je l::t fábrice~, el 
del conductor, comisionista, núm ~ 
ro de litros, camino que debe se
guir; etc: 

Artículo 6°. Estas gnias _ d eb~n 
Sér impresaS Y entreg~ j;¡s á ) o~ SP· 

licitantes por el T escrero ó rem 3-
tista; quien anotará el ntímcro de 
las entregadas á cada P 'Jticinnario, 
a quien ~e les dará en vi._t,.. c. e su 
matrícula y c1ncei<Kión de pedidd 
anterior¡ las más r¡t~e Ii "Ce'-> Ít•·. 

Artículo 7°, E l que no élbonare 
de contado el d~:: rech0 e ; tablecido 
en esta ordenanza, se lt· retendrán 
los aguardientes hast .1 que verifi
oue el pago. 
• Artículo 8°. El Tt>sorero ó Asen· 
tista poflrá comprob :1 r la i.wx tcti
tud d~ Lts guir~s, en cuy·o· e sn, p:1-

garán el Cloble dt'l impt~i·sto ddt>r
minad<J en el :utí·ruio p1 in c:o de 
esta ordenanza. 

DE LOS REMATES. 

Artículo 12:-Los impuestos esta
b ~Li Jos en esta orden<Inz::t, se re
m.-.tar.l n anualmente. En el presen
te ·a ño, la subasta se hará por los 
último-> nueve meses, de Abril á 
Diciemr,re, ~ra lo que se fijarán . 
los avisos respectivos; . 

Artículo 13:-EI remate se hará 
,nte una J UlJt<~, que se compondrá 
1 ~1 Jefe Pol1tico, T~sorero y un 
Escribano que autorize los actos. 

J\rtículo 14:-La suba~ta se hará 
por el Cantón. sirviendo de base la 
Je rh>Vecientos sucrespor los nueve 
meses. . 

Artfculb IS:-Pahi ser admitidos 
como pbstores, deben dar fianza á 
s ::-itisfacci6!1 de la J unt<J, siri cuyo 
req uisitn no seran aceptados. , •· 
Artícul <) i 6:-El pago se estipula

rá p c-·r mensualidí1Jes, el último de 
e1da •ner:;, debiendo pagar d inte- . 
rés dtl ui1o por ciento mensual en 
caso de retardo, sin perjuicio de la 
ejecucíón . . 

DE LOS CONDUCTORES. 

Artículo 9°. El impuesto por el Artículo 17:-Es prohibido á los 
Artículo 1 o. El consumo 6 intro- consumo de cerveza nacional, de conductores 6 arrieron, lo siguiente' 



.EL AYUNTAMIENTO. 

'¡ 0
, tntrodu cir e l c;:¡rga.mento á las 1 consider ,ción, e n b se~iÓn del 9 el e J I hs Consejos Cantonales y ró á los 

p ob laciones, ántes de las ocho de pres~nt.e, lls observaciones h ech '"1 L u a re tos y al "Sa n.itario Roca
b m afian a y despu és d e las cin co po r el Podr r E je c utivo con fechJ ·S· f11t>rte". L a d istribució n de estas 1 ó 
'de la" tarde. R especto á la obsPrvación mar ·unidades se hará <>n h forrrh si-

.20 •• ~eguir un c:m in o .6 cl erro ~e- cada, en el No. 4° , la A sam blea de-\ gui~i;te : el prod u~t '). de la c• ntri
·ro clts t tnto d el. se n a.ladc 11 la gm~ . cla:o, qc•e no e.stán .derog.adr's lv'" 

1 

buc ton en la; Prov1n ta <> del G .1a ~ 
. 3°. Conductr agua rdten tes stn arti cuhs 4, S· 6 y 7· d el D ~reto yas, Ma n abJ, L os P IJS , E sm •n i-
la guia respectiva. expedi_d o por el J efe Su pre mo e n da.:; y E l Or-o, exr:"': ~o el Cantón. 
Artículo 18:-EI T esorero 6 A se n- 18 d e Febrero s:l e 1896; y ¡:ue e n ele Zarur1a , se aci~ · 1icará a l S::tni

·tista, s eñalará las vi as pa ra condu- esta virtu d deben segut··se co bra n- t, ri > "R ·c.•f1 erte' y lo que ¡; ,_ 
dr é in troducir los aguard ientes. do los impuestos señalados e n l os dutca en l1, denlá." prov incias, á 1 .iS ':Jo 

Artículo 19:-Los condu.ct9res mencio :1ados art ículos, h asta que L z lret. s Je Qui to y Cu enca, con-
·presentarán una d e l<1s gu:a s á los la A <, amblea d ic te rueva Ley de for nw a la Lt>y ele r8SS· . 
·gu <J rdas ó encargad0'3 en - el tráns i A duon as, e n la cu al se propon e au - L\. t. so L% estableci mit•I1t'lS don 
to, • para que anote el pase, lo que menta r el impuesto á lirorc.s extr~n- ele . .::: >.· J 'a por menor, licores 
entregará en el lugar del consumo. geros. · 1 nac ton. ks, 1 odrá" ser gr . .wados p .-H:. 

Artículo 20:-El Señor Jefe P olí- Dios y Li '1ertad. •-ttl.s 1\L n: cípa'· 'J:;¡des con 1 i 11 u . .,_ 

tico y más empieados; q uedan en- Luciano Coral. 1 
t.J d é cu:.-. t ro á doce sur ~t s ... ".'r . .1..:s, 

•cargados de hacer cumplir las dis- se,gú < c<iltegorí.4 del est b1eci 
posicioneg del presente acuerdo. m i n t '· . 

Dada en ]a sala_ de Ias sesion es . 3 - A rt. 9°, Los estabi ecimientos 
de la Munic ipalidad dd C antón de La Asamblea Nacional d o_nde se venda por tnéi)'Or y menor 
P~rt'óviejo, el once de Mayo de , licort::s, vino, cerveza LÍ otras b ebí-
mil ochocientos noventÍI;iete.-EÍ Becreta das fe r me ntad as extra n g~" r ,,s, se-· 
i>residente, Daniel Saban do.--El fa sigtdente L ey de Ag-uardz'entes. rán gravadas con e; ¡•npw~slo men· 
Secretario, Manuel Ceballos . sucd d e du:: z á c ien suc:es, tomando 

El infrascrito Secre tario de la Art. ¡ o. El que quisiere destilar en cuent~ la situación de los esta-
MúnÍ'cipalidad de este Cantón, cer- aguardient es m atriculará su fábri- blecimieutos, el capital etc. 
~ifica: que la anterior orde na nza fué ca en la Colecturía fiscal respecti- Art. ro .El impuesta á que se 
aiscutida y aprobada por la Corpo"- Vél, expresando, el lugar en que es- refieren los artículos anteriores, 
ración en las sesiones del once del tá situada Y el tiempo que debe du- pertenecen á las M un icipalidades 
presente mes. del veintidos y vein- rar la destila::ión. , . . . Ca11tonales. , 
ti ocho de A~ril pr6xini o pasado.- _ J\rt. 20· St la destt1 a_ctón durase Art. i I. Las Municipalidades; 
P urtoviejo. M ayo 13 de 1 897~- m ás d e un n:es, el fabnca~te reno- con intervención de su Tesorero; 
M an uel C eb állos. vará la m atncula cada ~re:mta oías, hc.rán la clasíficación de los Esta-

Jefat-? ~a P olítica dél Cantó n.
1

Ia que, sie,~pre se ~xpedtrá en el pa- blecimie ntos y .acorda rán las Orde~ 
l>ortovieJO, Mayo 14 d e 1897. - pel del ~ e •• o de qutnta clase. . rt a nzas respectivas, para la recau
Ejecutese.-.Jo'sé Ma:rfa F reile.- . A rt . 3°· lrrlpón ~se la con ~ n.bu- ¡ daci6n de los iinpuesto y cuota qtl. e 
R. Gumercindo Moreira, Secreta- ctón ?e ocho centavos p o r la I ~ t.ro- les asigna esta L ey. 
k'io. ducc1ón 6 ~onsumo de ~ad a 11.tro Art. i 2 . La'> fabricas de des , 

de agu ardiente¡ ?asta :no. Caruer; ladón de agt1a.rdientes, s~a cual-
GUIA NUMERO. y un centavo mas p or cada grado quiera el lugar en que se en~tien::. 

e , p . . excedente. . . . . tren situadas. pagarán tambtén P.l 
anton ortovtejO .......... · · · Art. 4o. Las ~abncas de destil~- impuesto Municipal que señala el 

Hacienda .. -··················· ción de aguardiente q~e estén. st- artículo 8", siempre qne expendan 
Dueño--------:---··---- • · • · ' t ué'd O> s ~n los centr~ de poblaCI?n, al {jor ri'Í e rior; licor naci?na~. . . 
Litres . ... de f,gu ardiente de- . . . . obtendran una p~tente mdustnal, Art. 

13
. Los que infnngtei'eh es~ 

C nd uctor.----- , - paganJ<, ~na cant!dad que corres- tas disposicione; ó las del Regla-
Vía ---- · · · · ~ - -- · · · · · · panda al tlpo delunpuest~ sefi c.lla- mentn dictado por el Ejecutivo, !le-
C o n'>ignatario · · · · · · · · • · ·- ·- -·-- d.~ e~ esta Ley p ara la tntroduc- rán juzgado~ y castigados, córrio 
Lugar de con sumo . • · •... . ...... . cwn o consu~o y tomando por ba- éofitrabahdistas, conforme á las 

se la producciÓn de cada estable- 1 . . eyes. 
1' O DRR LEQIS1A lfl1JO. ctnA1.Jento. Él P d E' f d' Art . 14 Son Jueces de instruc-

rlt So· R . 1 o er Jecu IVO .Jc- ción. e tlló~ juici(,s de contraband o 
tará los .eg amder:t~s ne~~sardwsl de ao-·¡~rdientes: los Colectores de 

2 pa ra ·¡ meJOr a ml;Itstracwn e - b • • . • 1 - · rent , s mumc1pales y . n ac1ona es, 
Secretaría de la Covvención/ N a- rat110 . _ ¡' • 10, ·r ~ s on:: r os , Comisar·os, los Te- ,) 

cio nai.-Quito, 1\1 ;¡_rzr> 1 r de 1 g9 7. A rt. 6°. I ,::l r 'caudación de nri-
Señor .Mini~ tro ... e Estado en el -.,ue!St0 fisc al :>t. h ará directamente, n ie nres Políticos Y Jueces parro-

b h d H . J ó por ase "' tamierHo, procu rando e n qui.J. e?, .::ad_a ~~al en el territofio. 
espac o e at:I f'n a. • u , C antone<> de !:'11 pnsc1IcClOO. Como tales, es-
Para los fines d el Artículo 71 de es t e caso, el rPma t~ ror b 

1 
b t 

11 
ob'· raios á. practicar to das las 

la Constitución, remito á UcL por y a ún por puroq.: ~s, "' 0 re a" 1 · d "ntes á d c!S· 
dtí!ilicaJo, la L""y de Aguard1'entes, Sf'S qu~ se dett rminartn en d R hll¡;;· ,H·.''', r:o n ucc _ · _ 

¡- 1 E · · 1 u ,,·1r e·. -trdur1e y procura¡ su cas 
t al como h a stdO' ~..:x p e dida últim".· gl amento d e 'JcCUtlvo. . . ¡l • 
:tnt:nte por l e~. f\.sdm blea n é; cionRl, Att. 7°· D el ill'lfWSto de :'gL r- / g- ·· . L L · · · · rá á 
d b pub U.t- 11 .... H .. i ::.ido tomadas en dientés se desünan :lS unidades á A rt . 15· ,ta ey pnnclpta. 



' 

EL A YUNT AiVIrENTÓ. 

regir el 1° .de Abril del presente mil sucres, ct.n d objeto d e embe- ineludibl . : · d · · 
año: desde enton __ ces qued~1 rán de- llecer dicha plaza, y se inveJ: tirá e·n de 10 á 1e0'0y 

50 
penaá lel una mult.a ,, 1 1 . d . 1 . b ·¡ • sucres, evar un }¡. 

rogadas todas as eyes y ecretos a misma o ra, a cantidad que se bro díarr'c 1 , 1 d b . . 1 1 d . ) ~n e cua e en 2inotar 
sc.bre la mtsma matena, excepto e encuentra có e·cta a por suscnpci o- la rr"'( -c¡'·6 . el ' · 1. · d 8 , 1 · .. .... .... ll 1ana en ttros y 
de 7 de A o-ost0 e r 94, que _q:eo n~s popu ares. . el nt. 01:-ro d los .. . , '¡ 

- 1 · 6 'br A t 6o e · b1¿ · . C . - · e que remitan a os 
fo ndos par~ ~ Idns tCruc: t n pu lea t 1 dr .1 p. ~ ':ta re ~<:_ en la ap•- :ug;¡res del con'\u mo ó venta con 
en la P rovmc1a . e apar. ' a e a r, v_HYl ·.í e .;.smeralda s, anotac Ó P d ·1· u' , d 1 ' , 

Q 
. e· . 1 d t 1 ' . . ' ' e n nero e as gmas 

D ado en urto, aptta e .a una escue a oe . g nctUura cc r.t el cxpedrdas con ad · 
R epública, á nueve de Marzo de nombre de-"fn stJ ~u to Varga_s Tor- Art 3o n· el . al:be.mesda.' b . . " d b' d . . . . JC 10 1 ro e e ser 
mil ochoc1.entQS nodve

1
ntaAystet; .. :es , e

1 
Iedn.fio. send:·tr ~::1radeste ob- ¡;u esto á la vi sta del Colector ás-

El P re:;. 1dente _e a · !i ú'11J.) ea, jeto, e e 1 1_0 "est10a o para c c~n ti s ta 6 'feso r M · ~ 1 . . . ' E l o· . ..1 G [_I . l 1 B fi . . re o un¡c¡pa 
A. M oncayo.- . Ipu,u.(~o .::Jecre~ r ,.o_sptta por ,, ene cenc1a de la cuando lo dern nd d h ' C l . E- D' , . . d d a en, y e no a-
tari l). Lucta.1tO Colr~ .-

71
") .'PUt<t· ·J~tAsmta c;u La · f 

1 
d . . cedo, se p rocederá conforme al 

do ::,ecr.etano, e .zano J.rJ.OJtje.. r ·. 7 · os 0 ~' os , est1nados ·C ódigo d e Enjuiciamiento¡ Civiles 
p 2Ja-cw de Gobrerno en Qu1to, á para la Benefi cencia_ seran e n ade-1 para la inmediata 1-.'b' .6 

diez y siete de Marzo ie mil ocho- lante invertidos en el soste '1 ímíen-J A rt 4o T odo de et:CIHdi 
1
.c

1
d n. 

· · · t d 1 · i · , · · · s 1 a or e aguar-
cientos noven~ y steALF ARO o A e 8~~~loP J~stit~t_o. . 1 clien tes no podrá remitirlos á los 

IEMj~dtese, d LHoY . d R. ·-; d rt. . d od er Jlecut¡vo que-1 l u g~rt"' S de consumo sin dar al con- .· 
E mrstro e acten a, uaru,o a ~ncarga o e reg .arr:entar e ductor Ú!'Ja guía por duplicado. (l.Yfó~ 
Va!dwie.r~. , Instituto, y del cumphrmento del de!o ), (*) en la 'c\.'l:He se debe ano
-. E1> 'Copta.-El S_ubsecretana de presente D ecreto. tar el lugar ·de la produc 'ó · ' 1 

.. H acienda, Alejandro Noboa. Dado 'en Quito, Capit.::d de la nombre del dueño del esctl ~{ :e: 
" ¿ República, á quince de Marzo de n"liento ó fábrica e-1 d,.J cam·a· e~~~ '} h · · ' · !SlOAIS-

1111 oc oci.entos noventa y siete. ta y el del conductor, anotando adé: 
4 . El Presidente d~ la Asamblea, más el núm~ro de litros;, el grado 

-La A. sam.blea N. acl~o'n· al·. A. Moncayo.-El D tputado Secre- Cartier del aguardiente el . ta · . L · e l. El D' , camtno no, uczano . . ~:a.-- ' 1 . tputa- que debe seguir y el lugar del eon-

'Coñsiderandó: 
do SecretanoCetza?to Mon;e. sumo ó dest inación. " 
,( ~alacio de G obierno en_ Quito, . Art. 5°. Dichas guías deb~n ser 

Io. Que pa-ra mantener en la ju· a, dtez y ?cho de Ma~zo de mll ocho- tmpresas y entreg adas á los so1ici
ventul el fuego de la liberrad y el ctentos .noventa Y stcte . ta ntes eu las Colecturías; en estas 
1(11es'eo de los altos hechos, es nece- . · ~J.ecútese , E LoY ~EFARO. ofi cjnas se anotará en un libro' es: 
s~rio honrar la memoria dC!t l os EJ M m tst ro de lo I nten or, R a.fael pccial el núme'ro .de la~ entregadas 
ecuatorianos acreedore's 'a la ·g-rati- Gómez de _la Torn. . . . á cada peticionado, debiendo éste 
tud nacional: . ,Es c'dp!a.-El Su_~sedetano,Ni- ~~li~it~ ~las; previa presentación de 
, ~o· Q~e el Coronel Don .Luis / co,ds R Veg-a. . _ _ _ . su matríc~ ;a, y cancelación de~ nú: 

. V :argas ~o: res. fu'é uno de esos pa- · 1 mero ,Pedwo petra la mensualidad 
tnota_s distmgutdos, cuyos C!*fuer- ¡ PQ.DER EJE:CUT'IVO_ e antenor, y firmarla partida el Co~ 
xqs por la regene.ración de la . Re- I e~tor y el in teresado. 
públicá, le Hevaron hasta 'el sacri- S Ar:t 6o. El Colector anotará al 
ficio, habiendo sido victimado .en la má.r~en de cada partida el número 
ciudad de Cuenca, el 20 de ~arzo - ELOY ALF ARO. , . d~ litros <¡ue resUltón expedidos .se-
de 188 7~ Presidente Constitllcionai de !a 1 gun el número ~e gufas que se ha- . 

Decreta: y•m, usado, y de esas cantrdades pa-

Art. 1';,. la Asamblea Nacional 

REPÚBLICA~ ' s~ra una ra~6n mensual al Minist(1-
n o de Hactenda, 

declara que el Coronel Don L uis En virtud de la autorización q t' C 
Vargas Torres mereció bien de la me concede el artículo 5°· de la 
Pati:'i~. ' "Ley de Aguar:d iente, dada p cr la 

Art. 2~. Lá sesión del 2o de Mar- ConvenCión N acion al el 9 dd prt:
zo del año actual set á dedicada ~ 1 sen te mes:-
memoria del predicho Coronel, de- Decreto 
biehdo el Pre~idente hacer la apo· 
logíq de aquel mártir shblirrie; 

El siguiente Reglamento: 

be los Desthadorés. 
Art. 3°· Dedárase en vigó~ el 

Decreto Supremo de 16 de Marzo Art. Io. T odos los destiladore.s 
de 1896, que dió el nombre de de a&'tiar~1knte están ob!igadó~ á 
"Puerto Vargas Torres" .ál d~ Li- matricularse previam~nte en la 
mones, de la Provincia de Esme;..j Co.lect,urí,a ,correspondiente y á ~ ;~ _
raldas. , cat, en papel 4e 5 . clase, la paHh -
·· · Art 4°. La plaza principal de 1 te de desti1flct6n, . debieh~o reno
Esmeralda~, llevará el , n~~bre d.e 1 va_ r~e por 1U'ensu 8!rd. ddes, s1 la 11(;':-
"Plaza Veinte de Marzo . ees1tansen por mas de 30 días. 

Art· so. Ei .Poder Ejecutivo Art. 2°· Los destiladores matri-
!Uandará hacer el gait~ hasta ~e¡ culados quedan con la obl~gación 

Art. 7o. Los dueños pondrán en 
cada guía un timbre móvil de 4 ... 
clase del valor de ió centavos por _ 
cada cien litro!. . 

~rt. 8o . El que faltare á cuai- " 
q_uiera de laspre~cripciones ante.::. 
n~pes, , respédo de las guías, será 
declarado contrabandista y juzga- -
do c;onforme a las leyes del caso. 

Art. ~l· El pago del impuesto 
<1l co nsumo debe hacerse de conta:. 
:: v a1 ret ati0aJor fiscal ó al asentís-
ca y en C?S • contrario quedarán re- · 
ten ,d os los aguardientes hasta que 
se verifique el p ago. · 

Att. to. E l Colector ó asentista 
<.. stá autorizado para comprobar el 
número de litros y el de l os grados 
que señale la guía, y en caso de p d 



EL A YUNT AfviiENTO. 

h -.b r .:on form;dad con 1o :1n : tado 1 puer~;t'> de };¡ (a>a de Gobierno.! !'lei'\alado en la guí;t: y 3°. conducir 
e.n cd,:• ya se_ 'l en la c-.nti,L-!d de Dicl~a ~a,· rlebt• s.e~ exp~llid;' , cí stts cargame-ntos. si n 1 , g,¡' ·¡<; ck~ 
l ttrt>S o en lo'{ g .·a lo., d ·l alcohol, aprona.t.t p ; e l ~Itntstro de L.t- q 1e h b .¡ el art1C. Ll ,J 4'. le este 
pagará t> l .n t rod 1Ltn r una mnlta de 

1 

c;t>nJ 1. · lZc·~.;l;..\111t nto. . . 
Vt·in te s 1cres v el <.h ·b le ciE'I im- Ar•. 1S. :',u ,, S'·r a(lrn it id ' s co- .Art. 27. La iPf·-~icc i ó ..., dF r:n:-tl-
puest() d e t e:-mfna.lo ·en el artícuh m> ¡.JO t •res, ... e ¡ re..;~ptará '.lll re.:i- c¡nier.l de estas prescripcÍ<• I1f'~ les 
3°. del Decreto ~P 1 9 del presente ln clt:l Tesorer·• ó Colrctor p~'r la lnrá ¡wr.;nn,tlme·Jte resn.,ns· bes 
m·~ s. .;;unn valor de b P' imera n;~n"tl'l- del contr . b.; •c o y pagara~l los da-

Art. 1 I. El i 11p testo por el con- liJacl, conforme á la L;1se fipda pa- i'los y ¡;erj .1ici s. 
su•no dP. cei·Tet. nac. Olnl y por el r.1 t-1 rt>m : tc. Art. 2~. L ••; JunL1s de H ·1cien
de li co r<: •; v 1) · .)1 1 ¡.; ;dc>hó licas, 1\rt. Tg. Verifi c d::> ést.-. la Tf'- da qtt~ ' a11 Llc. ltad·1s ¡1:~.ra s · fJalar 
elc~b r <· <L-.; . c~ n o ccntr •s de p0l~ t s·n·ería 1, Col t> Ctt da clr·\·,,lv.-d lo~ las v1a '"íc; e nv~nicntf•¡; p r1 1.\ 
ci0n, se cc. l raá en lé1 s re~pecti\·as c1epó.;ito-; hechos p •r l 's ''tro~ i_nte- intro( u ... t;nn ele los élgu l rL'J~lltes 
f íbricas antes d::! salir al con su no. resa' ios ó pos ton. e; . · . en los lu~ares de consumo 
Los Co 1ect )re5 ó a~ entistas cst<Ín Art. 20. El re:nat ~ta. para to- Art. 29. Los c Onclucto?es pre· 
facultad os para tomar nota dia ri ;.;. - mar poseciór\ rkl 1 amo, Otorgará scntaráll unJ. de lé1<t gt!Íél~ á los 
mente de la pro lucción. '.tna fi;¡n-za hipot•·c•ri . 6 g 1rantía gnardasdel trá'1''1'0, ¡> '" ¡Lie anÓ· 

Art. 12. El impuesto <ll cow,uillO pc r ·;nn;tl por.cl v,d c r d·. tres. men- ten t-1 ¡•asr·, la cu d t.ntre};adn á 
de cervez;l, v ino y li or~s c¡u se S\ J:d i !ades. . 'os del lug-:1r de l1 destinación 6 
importen del extranjero, ch.sifi -. a- Art. :? r. Si el re n:. t ·>c1or n ' !ir- con"umo, y la otra al consignata
dos e:1 el artíctdo 4°. del De-crdO mase la escr ;1- ,,. •, 6 n:' r i ' iese la ri . debiendo antes comprobarse 
del r8 de Febro;o de I8g6, sera fi..¡fiÚi, c¡ned!i. .. , dr·¡ ó~itn á Livor por t>l guarda la iclentidad de en-

f directamente recaudado por el fi~- del Er;-¡rio !'.-e ' 11 1 l. trambJs. 
co. .,. · · Art. 22. El p<\g" ~ e e~tir ará Art. 30. Los Cr>lectores recat . 

Art. I 3· L( S c(Jlectori"S y los p"r nwn~tn 1 ir!;tcks a.I .. J. 1 L el, .. ~. y darán bajo su m~ís extrita respon-
asentistJ.S t ' ,,Jrán hacer \· .. kr sus en ca<>n r!,.. n·> :.t·r 1 ~1.\ 1al-' sabi;idau, lds multas de que se ha-
derechcts pe r sí { pe r m;o nd t;HÍP~. ,¡ t. r.• ' e1 ' · •·, q.t1.e ' r-: ' ·•di- bla en este Reglamento, y las colo-
6 age nt· S,' llli 'CS, en 1 

(: rr ·c ;n d . .) r . r >1 tr • 1 • '. C' ' :1· C:Jnl PO depÓsito COI1 todas lai segu· 
de sns "' tri .Juc nes, go · r;~n ·'t o - Sé- Cll f- n ' 't - 1 ·li nut \ dadPs debiJas~ 
fueros y derech0s aco1 1 ci" : H r ¡ . , r ,~ ci . 't n ~'"'r t ' ~· 11 p () qu .~ f .t E• te valor no ingres;ná á las Te!· 
Ley á los Colectores "r nt <; fJ :· r ra e f 1 r~ c.t ipul l l ¡ -· on·rí ' y servirá Línic~mente para 
cales,), en consecuen r i,. ¡ .. c.. [.; n- ; fi .nz 1 d.-. , t J ,¡¡· hlliJ ':· · . ...1 p •go , ¡,. Vistt •. 10re-; Fiscale..;. 
cionar o~ públicos y ag '1tf't • e P - derá i" ' ' ii :s y J.H.' 1' ¡\ rt -~l. Lo' l. ,l ec t .r~s s•'n n •s-
licía del lugar, están,. ' b '<..! · - qu~ s l. r • I-~.r;¡ :t ,. : ~ . [.lp l~",;·d } wc;J:1i ,Hr o~n~ 
ción de prestarles aux di 1 •• str , u ¡' n;:l. · . ,rr-~ • • . :;; ;;. !iUiil<t e; ;,,i:> 
toridad y fuerza púb .r, •. c·u ndo A r• 3 , ¡ : ••'' r .. t p r' á e, n . ., 1 ~~·r"' 1t>tra itl \ ' .61 
la soliciten para hact·r · f-:t tivus sus qued n r • 1 ,,a o ~ p :' Í 1) ' h. e Qlú<J, Caprt<d l i' 
derechos. · \apn·b .n, o ' ,· t ' _jf;¡ 1 - d a l'· p:, l, l•caA ~~ deM'irzo dt" 1897· 

Las intro~ucciones f!ue. se hi< ie- ciend ¡ ELOY Al.F A RO.-El Mi i,.,tro 
ren clandesttnamente, o srn ] ;¡ s fe r- Art. 2<' · P. ra l, ,¡¡:::.> r ~u ~~ · · , p H.1cit-nth. Rtrardo ValdlVie. . 
malidad<¡s estatuíd, s f n e o; t f> Re- de t.. n r/1:. , te-, n ing .Jt) ,, ~ , 1_~, 1

-- I:l S t. b;; ~cr~t a riu de llacicnL a, 
glei"nento, cualquh·ra qi.l~" s,ea Tafo:- podr:!.jerit 1c; r ei t i a : .Js ; r -~ A ü;;,ndr~ .!Voboa. . . 
ma del contrabantto, seran. ca,tt- vio c,111 -t-ntiihiehto de L1 J ·<~•l a d<"' Es copla.-- el Suhsecrctano, 
gados .con la pé~di.cla ii;medtata de Hacienda, y ]a tianza <Ó ,, ooclr:l Alejandrp .ll/oboa. 
los arttculos, acemrlas o vehículos ser canc• lada cuando el " '> t ítut·• 
que los conduzca. haya jll"t' sr·ntado 1;.¡ CJ• l ": le 1' rre ,;~ AVISO .. 

De los Asentamientos. A1 t. :ss Las dif · ' 1
' ' i :... ¡u e f' 

pued;ln sus;citar no e: •• ' • e, n i r.l - -
Art. 14. El remate del impuesto 

al consumo del aguardiente rle pro
ducción nacional ~ólo podrá hacer-

o se por un año, y en el presente has
ta el 31 de Dici~mbre. 

Art. 1 S· Los Gobernadores da
rán a...-iso, con quince día<> de anti
c:pación, sea pur la prensa ó por 
medio de carteles, del día y hora 
fijados p;¡r;¡ lo'> rem;1tes. 

caci· ·nes del remati t .. t r r ¡,~ · 11 El Senor Subdirector de 
sent.J'l, Las cuesti 1 . , p·. · 0 ~,, ... ... . ¡ Estuch?S de · 1a .Provtn,C1~ ha 
to:; y el G ·,bierno se-r 1 r• !-< Iwlt.ts : conced¡ri o perm t ~ o .P .ra que 

1 · · 'b 1 d T · • la sen-o•·l a ~ a rr t''! 1.... Ao·,:tr re 
Por ··sIn unaes "".t•• ca.y • '- • :::. , · · soltera a ·o J e ed;:¡ d Cé to-las que se c;ucibrt>tl ent l u; con- .. ' " ' . . 
tribuyt ntes y lfls st ¡ h;. ~.t;¡clO rt" <:, St>· hca, ecu:;_tvr tan~ y a~ecl~ ·~· 
rán res\H·lt:ts por bs Jnn ·1 s clt· da en est 1 lll ~ ~ • Pl!-e a a rtr 
Hacic¡¡c]a Cf n olprob.;ción del :Mi: una es7?ela pnm.3.fla en esta 
nistro del ramo. poblactvn. . 

Lo. que se pone en conoct-
De los-Arrieros y Con ·iuctpres miento de p.-,blico para LJS Art. 16. El remate se verificará 

en la Capital d~ Provincia y PO 

presencia de la Junta de Haéien- 1\rt. 26. Es rr!'h'b .~ 'lo; a rr'e-
da. r r s n C<' tldt¡,_tr·n· -: " ·~t. (.._., ~nt,• s: 

efectos áel a rtículo 137 de la 
Ley e I nstrucción Púbíica. 
P ortoviej o. I\·:at ::o I9 ce I8J7· 

El Srio. u'e!. Jefatura l'olitica, Art. 17. La base para las post" 1 °. i11trnducir el c<11g. r.i e i:Ul en la 
ra'> por cada Cantón ó parrnrn '• P' h 1 ;.~ :.. iones al't ' s t

1c J.,¡s t.d11 • ;¡ t~. 
e fij;nán en un cuadro ó tal' lt qtH: 

1 

y (, ..;sp;,é,; de h 5 p. m ; s V'''r ~ 
:e p'ondrá con anticipación en la un camino ó derrotero d:~tmto dd 

R GuM~RcrTn':) M OREIRA. 

llllprc:nl&. t...t: "_e,¡ Hurll:untt:". 
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